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Aunque supongo habrá muy pocos

que lo ignoren, bueno es hacer saber a

esos 11nP~s, que, en la prOVinCia de

Ciudad Real, NO ESTA CONSII-

TUIDA OFICIALMENTE LA SEC-

CIO N DE TITUL ARES, no existien-

do por lo tanto en el Colegio ni en par-

te a!guna, junta Directiva de Médi-

cos Titulares.

I.o que acaso no sepan, ni siquiera

una minoría de compaf1eros, es la ra-

zón o el porqué de no estar constituída

esta Sección. Y esto es lo que voy yo a

dar a conocer con todo género de deta-

lles.

Nuestro' Jefe, el Senor Inspector Pro-

vincial de Sanidad, recibió de la, Direc-

ción general del Ramo, la orden de con-

vocar a los Titulares de la Provincia,

para constituir en el Colegio la Sección

provincial de estos funcionarios, y nom-

brar su Junta Directiva, según una dis-

posición dictada como consecuencia de

lá disolución de la Junta de Gobierno y

Patronato de Médicos, Titulares.

Hecha por la autoridad Sanitaria

provincial la convocatoria para el dla

25 de Mayo del pasado año, se celebró,

bajo su presidencia la Asamblea, en el

local del Colegio, reuniéndose, entre

asistentes y representados, un número

de adhesiones superior al que determi-

na el Reglamento de Sanidad munici-

pal vigente, para poder constituirse con

el carácter de Nacional, la Asociación

de Inspectores municipales de Sanidad.

De lo ocurrido en la reunión, no es ca-

so ni ocasión de hablar ahora; lo cierto

es que se eligió entre lns reunidos una

Junta Directiva formada por un repre-

sentante del Colegio y otro por cada

dos distritos o partidos judiciales, (Ciu-
dad Real — Piedrabuena, Almadén--Al-

modóvar, Daimiel- —Manzanares, Al-

cázar — Infantes y Almagro
—Valdépe-

ñas), asign indoseme en ella el honroso

puesto de Presidente. I ero habiéndose

propuesto por los representantes del

Colegio de Médicos y los. aistritos de

Ciudad Real—Piedrabuena la incl~sión

de ciertas condiciones en la. redacción

del acta de constitución, el Inspector

provincial de Sanidad manifestó n<o po-

der aceptarlas, por estar limitada su

misión a dar cumplimiento a la orden

recibida de la superioridad, cual era,

constituir la Sección provincial de Ti-

tulares-Inspectores muni<eipales de Sa-

nidad, si así lo creíamos conver>iente,
sin más apelativos ni más condiciones;

y no aviniéndose a ello los proponen-

tes, el Presidente levantó la Sesión,

con el ruego de que se le manifestase

después, si aceptaban la constitución en

la forma propuesta por la superioridad,

para en caso afirmativo redactar el ac-

ta y una vez firmada pnr él y por los

individuos de la Junta elegida, enviar-

la, a su destino.

De este modo terminó la sesion, sin

adoptarse acuerdo alguno definitivo.

Para el día 2 ¡
de Septiembre si<>uien-

te, hice yo como Presidente (circunstan-
cial!, una convocatoria a, los comp;u1e-

ros Titularés, desde las columnas de

este Bot t."rió, con la arluiescencia I>

benepldcito de los dos 'l'itulares de la

Capital y Presidente del Cr>legio, SE-

GUU CARTÁ DE ESTE III.TIMO

qué obra en mi p der para tratar varios

asuntns, entre ellos este de la constítu-

ción de la. Sección de Titu! ares-Inspec-

tores, A este efecto, el Sr. Inspector

prov'ncial de Sanidad, me envió el acta

de la Sesión que se celebró el 25 de

Mayo, por si nns parecía bien firmarla
1

ad vi rtle n dome en carta caranos, que, con

encargo de saludar a todos me remitió,

que «nos autorizaba a introducir en ella

alguna. modificación, que pleviamente

aceptaba»,... siempre que fuera acepta-

ble, naturalmente.

Entonces uno de los dos com„añe-

ros de Ciudad Real, que seguían en su

misma actitud del 25 de iifayo, escribió

de su puño y letra, la adición siguien-
te, como modificación al acta, a cuya

aceptación condicionaban, él y el otro

compañero, la aceptación de su cargo

y la emisión de su voto, favoraole a, la

constitución de la Sección de Titulares

del Colegio y de la proyectada Asocia-

ción de Inspectores Municipales de Sa-

nidad.

Dice así la nota a que me refiero que,

con la carta del Inspector Provincial

de Sanidad y el acta, firmada pnr él y

, por mí únicamente, conservo en mi po-

!
<ler: «en asociación libre y voluntaria,

dentro de la autor dad del Colegio

provincial de Medicos, hasta el día

en que reunidos todas los titulares de

I España en la Asamblea <te Madrid

! convocada por la Comisión de Medi-

! na del Campo, se tomen acuerdos de-

j finrtivos referentes a la Asociación

!
Nacional de Titulares».

El Sr. Inspector provincial de Sani

dad no aceptó, como era de esperar,

< esta modificación, por parecerle depre-

sivo; nn ya para su autoridad, sino pa-

ra la del Sr. I}irector General de Sa-

nidad aceptar imposiciones de subor-

dinados formuladas c< n tan pertinaz

¡ contumacia; y así quedó todo, sin tener

! el acta otras firmas que las del Inspec-

tor provincial y la mia como Presiden-

' te y Sin haberSe COnStituídn por lo

tanto la Sección de Titulares en la

Provincia de Ciudad Real, pnr culpa
< de la intransigencia de los represen-

!
tantes de la, Capital y de la desccrtesía

y falta de respeto tenidos cnn nuestra

¡
primera. autoridad Sanitaria provincial

y cnn nosotros, los restantes, o la ma-

l yona al menos, de los Titulares de la

! Provincia,
!

En estas condiciones, como yo habla

, ya asistido por cuenta propia y con pro-

pios gastos siempre, a muchas Asam-

bléas y reuniones donde. se défendlan

los intereses de los Tilulares, nle pare-

ció que el nléj<>r ca<nino a seguir, en

nuestra propia détensa, éra, hacer caso

omiso de estas cuesti<>nés, suslraérlas.

al conocimi< nt d.. t<>d s, a fin de evi-

tar disgust<>s y discrep.lucias, y segui.
labor= ndn desde este B< >t I."tIs y <l<.sde

fuera dé él, en defensa de 1<>s intereses

dé mis conrpanerns, creyénd > contar

con el bénépl icitn y ld c,>nfianz;; de to-

dos, y sin pdsd.l' srqulp,rd. pnl' l11! llnalgl-

nación la. idea de que, E.'J AGRADE-

CIWIIEiUTO a éstos trabajos que gusto-

sa y voluntariamente mé impongo, pu-

diera haber pluma espanotu nrovkta

por la mar~o de un profesional de la

Medicina, para d< c!r quP: «una v lun-

tadanárquica, ha desglosad>1 las funcio-

nes de la Presidencia. de la.. Seccion de

Tititulares, (que no e+i ste) personali-
zando su gestlon, haciendo caso omiso

dede la Junta. que pr s:dé, (tambiénin-

existente) citando cuando le viene en

gana en un órgano todo lo respetable

que se quiera, perosin autoridad <>ficial,

y esto no puede seguir porque signifi-
ca, un grave trastorno que redunda en

pejruicio de los Titulares» .

¡Ehl 1Que tal? Como habría de figu-
rarme yo, que conocido lo expuesto, y

en premio a mis trabajos y quebrantos
de todas clases en pro de mis compa-

ñeros hub i era uno solo, am i go o enemi-

go, titular o libre, capaz de consignar

públicament.e tales afirmaciones y otras.

que habrán leído y tal vez releído en

nuestro órgano informativo científico

-oficial, lé>s lectores de estas lineas:

Y aquí ha.go punto
—

¡para que se-

guir!
— consignando una afirmación ca-

tegórica y haciendo una pregunta con-

creta a la que suplico a todos contesta-

ción Que aunque virtualmente consti-

tuída. la Sección provincial de Titula-

res, por expr Psa voluntad de los inte-

resados, car<ce esta de efectrvidad,

por NO ESTAR CONSTITUIDA. SU

JUNTA l>IRECTIVA, como conse-

cuencia de nn haber sido admitidas por

la superinridad las imposrciones de

los Titulares de la Cup!tal: y que,

casi consideran los Titulares mi actua-

ción como sigllificatii a rle un GRAVE

TRASTORNO que redunde EN SU

PERJUICIO? P ira, en caso afirmativo,

césar inmediatamente y devolver a ca-

da cual los datos que me haya. remiti-

do. Bueno es trabajar; pero trabajar,

poner dinero, perder honra y causar

grave trastorno I> originar pejruicio
a aquellos p<>r quiér se trabaja,... ¡eso

nuncd I

Se ruega a les eompa-

ñeX IS, lean muy detenida-

mente el último num. de

nuestro «Boletin Oficial».
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